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S£Cüm DE LA GACETA
PARTEJOFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
3, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
tor<A Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes v demas personas 
de la Augusta Roal Familia, contitf&an 
ein novedad en su importante salud,

^Gacetas 6 al 8 de Enero)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a é De c r e t o
De conformidad don lo prevenido en 

el articulo 43 de lo ley adicional a la 
Orgánica del Poder )udtc al, en reía 
ción son el 8.° del del decreto de 24 de 
Septiembre de 18S9,

Vengo en promover en el turno terce
rea la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén, vacante por 
promoción de D, Mariano Cuesta, a Don 
Rafael Rubio y Freire Duarte, Juez de 
primera instancia y de ;ns rucción del 
distrito de la Lonja, de Palma, que 
ocupa el primer lagar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría,

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

• Pablo de Garnica

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 176
limo. 8r.: Visto el informe emitido 

por e Cam ié oe Tráfico Marítimo, en 
cumpl miemo a lo dispuesto en Reai 
orden de 28 de Septiembre del año ú - 
timo, y ten.enoo en cuenta que no han 
sufrido dmm nación los fletes que se 
estiman como corrientes en la linea de 
la Argén: na

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ha 
b en d.sponer:

Que para las importaciones de trigo 
que se realicen en buques que salgan de 
España ea el mes de Enero, requisados 
para ¡a importación de trigo, continúe 
en vigor el fisto y» de.ermmado de 15U 
pesetas. ,

De Real orden lo d go a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Enero de 1920.

TERAN
Señor Subsecretario de este M.nisterio, 

Presidente del Comité de Trafico Ma
rítimo,

(Gacela 6 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Diario Odcial de i» Repúbiies fran

cesa de 20 dei actual publica un decreto 

mterm nlsteríal del Gobierno francés, 
fecha 19, proh b endo, a par ir de su 
publicación, la sa ida asi como la reex
portación procedente de «enirepou de 
depósito, de tránsito y de transbordo, 
del lino en bruto, agramado, peinado o 
en estopa (número 142 del Arancel de 
Aduanas),

Ld que we hace público para conoci
miento general,

Madrid, 31 de Diciembre de 1919.— 
21 Subseceretano, E. de Palacios.

(Gaceta 2 de Enero)

Num, 63
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el tercer trimes 
tre del año 1919 referente al 5 por 
100 de los depósitos correspondientes 
a los registros de Minas, formulada 
con arreglo al Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900.

In g r e s o s
Matilde, . 7*50
Esperanza. , 7'50
Magdalena. , 7*50
San Miguei, , 7*70
Margarita. . - 8’50
La Condesa, - , 7’50
María Coloma, . 13 50
Margarita. , 8*50

Total. , 68*20
5Slsa*=

Ga s t o s
Gice.a de M kdr. l, tercer tri

mestre de 1919 s/c, . 20 00
Abouo telefónico, id. de id, 

s/c. . 37*00
Vanos y personal temporero 

s/u dei ordenanza, , 503*75

Total. . 561*25
■■sMseiss

Re s u me n
Existencia en 30 de Junio de 

1919. . 2683*10
Ingresado durante el tercer 

trimestre ae 1919. . 68*20

Total. , 2751*30
Gastado durante el id. id. de 

ídem. , 561*25

Existencia en 30 de Septiem
bre de 1919. , 219005

Ha=se=*=s
Palma 15 de Noviembre de 1919. —El

Ingeniero Jete, Ignacio Vidal. — V ato 
Bueno.- E. Gobernador, Agustín Diez.
< ’ ———

Núm. 73
D, Emilio Sim& Pe^ri, Secretario acci

dental de la Junta Provinc'.at del Censo 
Electoral de la Sección de Menorca, 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada en este dia por la citada 
Junta con motivo de su constitución, di
ce literalmente lo que s gue:

«Eu la ciudad de M*hón a dos de 
Enero de mil novecientos veinte, sien
do las doce horas y prevea la corres- 
pondienie citación en primera convo
catoria, se reunieron en la sal* aul.en 
cia del Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción de este partido b^ju la pre
sidencia de D. R*mon Uddemouns La
na Director dei lusutu.o general y Tea 
nico de esta ciudad, por no haberse 
posesionado aun dei cargo el 8r. Juez 
de primera Instancia de es.e parido 
y actuando como Secretario, sin voz ni 
voto, D. Em lio Simó Boyn, luí señores 
«jguieníes: D. Bartolomé Br.ones Mes» 
Vocal designado por la Junta local de 
Reformas socia es; D. ¿’raucisco Mee 
cadal Pone No.ano mas antiguo ie es
ta ciudad; D. Juan de Vidal O v .r 
Presidente de la Oamara Odc ai Agrí
cola; D. Juan Pou Magrauer Presideu- 
te de El Fígaro Mahouea; fj, Lorenzo 
Simes Pona Presídeme ae la1 Union de 
obreros agrícolas; D. Diego Bo.eiia 
Navarro Presiden te de la Acaiemi» 
Mariana de San Es.amslao; D. Jaime 
Ferrer Aledo Vicepresideme dei A e 
neo Oiamifico Lr erario y Arusc.co y 
D. Pedro Pona cMqes Presídeme de la 
Protectota de la Pesca, al objeto de dar 
cumplimiento ai articulo once de la vi« 
gente Ley electoral y disposición se
gunda de la Reai Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 26 de Agosto de 
1907, sin que hayan concurrido m es- 
cúsalo, el Abogado más antiguo y las 
representaciones de la Cap de Ahorros 
y Monte de Piedad de ia dubdeiegacióu 
dei Insiii-uio Agfícolo Oaíaian de d*u 
Isidro, de 1-a Üamara de Comercio lu- 
iu tria y Navegación y de i* B.bnote 
ca Popuiar,

A commuación se leyeron por el Se
cretario las disposiciones legales y gu- 
bernaavas pertineaidS a este acto.

Terminada dicha laciara, el Sr. Pre
sidente declaró constituida la Juma 
Provincial dei Causo e ectoral da esta 
Sección d) Menorca que ha de estar eu 
ejercicio dur^üie ei térmiuo da dos años 
o so» hasta el dos de Enero de mil no 
veciemos veinte y do», sisado sus vo 
cales natos con arreglo ai artículo once 
de la Ley electoral de ocuo de Agosto 
de mu novecientos siete, ios señores si
guiente: , ¿

Presidente
El Sr. Juez de primera instancia e 

Ins.rucciOü úaes.e par.ido (noy vacan
' te el cargo).

Vice-presidente i.°
D. KimOh U idjLUoilua L*ua D.rec

tor dei lus. .uto Geuerai y Tdúd CQ de 
esta ciudad.

Vice-presidente 2.°
D. Bartolomé Br ones Mesa, Vocal de 

la Junta local de Reformas sociales.

Vocales
1,® D. Pedro Pona Vidal Abogado 

con más años de ejercicio eu la profe
sión residente en esta ciudad.

2 .° D. Francisco Mercadal Pona No
tario más antiguo residente en eata ciu
dad»

3 ® D. Francisco Pona Gomila V¿ce- 
^eaideme de la Caja de Ahorroa y 
Monte de Piolad,

4 .° D. Diego Botella Navarro Pre* 
silente de la Academia Mariana da San 
Estanislao,

5,® D. Juan Pou Magrauer Presi
dente de El Fígaro Mahoués,

6.® Don Juan J. Vidal y Mir Presí
deme de la Subdelegacióu dei luatitum 
Agrícola Catalán de San Isidro.

7,° Don Lorenzo 8 n es Pona Presi
dan te de la Unión de obrarus agneo;*#.

8 .° Don Pedro Pons Sujos Presidan- 
e de a Proíecmra de Pasca.

9 .a Don Jaime Fe rer Alado Vice- 
p<eliden e dei Ateneo Uient flco Litora- 
r o y Artístico.

1U. Don Bartolomé Eicuiero M»* 
nem Presidente de la Camara da Cu- 
merc.o ludus-na y Navegaoión, 
. 11.® Don Amonio Pous Guerau Pra- 
sidame de la B.bho eca Popular,

12 . Don Juan de Vi 1*1 y Olivar Pra- 
sidame de ia Camara Oficial Agrícola,

Vocales suplentes
1 .® Don José Pons Alema Catedráti

co llamado en deracno a sustituir ai Se
ñor D.rector del Instituto Gauarai y 
Técnico da esta ciudad, en vacantes, 
ausencias y enfermedades,

2 .® Don Juan Gomila Manent Vocal 
deja Junta local de Reformas sociales.

3 .° Dan Francisco Orflia Albertí 
Abogado que sigue al mas antiguo,

4;° Don Francisco Aadreu Orflia 
Notario que sigue al mas antiguo.

ó.® - Dou Guillermo Pons Alcina Vo- 
dal de la Caja da Ahorros y Monte de 
Piedad,

6,® Don Francisco B. Ponsetí Masca
ré Vico-presidente de la Academia Ma
riana de dan Estanislao.

7 .® Don Antonio Sintes Plana 2.® 
Vicepresidente de El  Fígaro Mahones,

8 .® Don Amonio Pous Guaran Vice
presidente de la dab-delogáción dei Ins
tituto Agrícola Cátalán de dan Isidro.

9 o Dan Amonio dimes Cali Vico- 
presiddma de ia Unión de Coraros agri- 
coias,

1U . Don Mateo Ponsetí 8.utas Vice» 
presídeme de la Protectora de la Pesca,

li . Don Lorenzo Paos Marqués Vi- 
cepresiieme del Ateneo C.emitico Lite* 
r*»rro y aruswco. . ' •

12 . Don Jorge T, Ládico y O.ivar 
V^a-presideate de la Cámara de Co
mercio, Industria y Navegución.

13 . Dou José Buds Juauada Vice- 
pi«aliome de ia B.ohoieca Popular,

14 . Dou Ju*u Masa Vinen Ttisoreíd 
as ub Umo d ü
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Secretdrio sin vo^ ni voto
El que lo es de Gobierno del Juzgado 

de primera insmnc a e Instrucción de 
este partido o el llamado en derecho a 
sustituirle en el cargo.

En este acto el vocal D. Bartolomé 
Briones Mesa hace constar su protesta 
contra la admisión de D, Juan de Vi al 
Olivar y de Don Juan Mesa Vinente co
mo vocal y suplente respectivamente de 
la Cámara Oficial Agrícola por entender 
que a dicha entidad no le corresponde 
tener representación en esta Junta Pro
vincial del Gensp electoral por ser de 
constitución muy reciente o sea funda
da a últimos del pasado año mil nove
cientos diez y nueve, mientras que 
ex-sten gran námero de sociedades 
fundados el año mil novec’.en'oi sais que 
no tienen representación en esta Junta 
según la lista presentadada por la D¿ ■ 
legación del Gobierno con fecha doce de 
Septiembre último, y que la sociedad 
que como Cámara Oficial Agrícola apa
rece en la lista de referencia fundada 
en doce de Abril de mil novecientos seis 
dejó de existir al constituirse la que ac
tualmente figura con el mismo nombre 
y-que por su estructura no tiene ningu 
na relación con la que antlguam nte 
existía.

El Vocal D. Juan de Vidal y O Ivar 
manifiesta y hace c.ou^tar que ia Achual 
C&mara Oficia: Agrícola o í . coa inu 
ción de la an erior íoencíonada por el 
Vocal Sr. Briones puesto qu$ . a tual 
Cámara Oficial Agriéo ' 
mismos fines que la anterior s endo en- 
ta reorgan zacia en Sep ¡embra último; 
y que la protesta del Sr. Br ones para 
poder tener, en su caso, algún efecto, 
debía haberse hecho en for ua y tiempo 
oportuno la correspondiente reclama
ción. •

La Junta acordó éontinuar, por ahora 
celebrando sus sesiones en el local ofi
cial del Juzgado de primera Infancia 
e lus Tucción de este parado siempre 
que legalnieníe corresponda. *

En cumplimiento de lo ordenado en 
la regla vigasima primera de la Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de diez de Septiembre de mil novecien
tos siete, se hace constar que loa su
plentes nombrados en las reapectiv s 
categorías, aai como los que lo son de 
aquellos vocales que el arcculo once de 
la vigente Ley electoral establece de 
una manera taxativa, son los anterior
mente relacionados.

Quedando asi llenado el objeto de la 
reunión y constituida por tanto la Jun
ta Provincial del Censo electoral de es -a 
Sección de Menorca que ha defuncionar 
durante el bienio de mil novecien os 
veinte y mil novecientos veinte y uuo 
y quedando asi mismo posesionados de 
sus cargos los Señores expresados que 
la constituyen, y no habiendo más asun
tos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión extendiéndose la presente ac 
ia de la que se librarán dos certificado - 
nes para remitir una al Excmo. 8r. Pre
sidente de la Junta Central del Censo y 
otra a! 8r. Gobernador Civil de esta 
provincia para su publicación en el Bo 
l e t ih  Of ic ia l  de la misma; firman to
dos «os concurrentes a este acto y cer* 
tífico.«Ramón Uildemolins.«Bartolo
mé Brione8.=Francisco Mercadal * 
Juan de Vidal=Jaan Pou, Lorenzo Sin- 
tea.«Diego Botella,«Jaime Ferrer.== 
Pedro Pone Sitjes.-Emilio Simó, oficia ,

Y para que conste y remitir ai Señor 
Gobernador Civil de la Provincia pira 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma, expido la presente certifi
cación con el Visto Bueno del Sr, Pre
sidente accidental, de esta Junta Pro 
vineial en Mahón a dos de Enero de mil 
novedentoH veinte,—Emilio S:mó Ofi
cial.—V OB.» —El Presidente accidental, 
Ramón Ulldemolins, .

Núm, 85
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se

cretario de gobierno del Juégalo de 
primera instancia del Partido ae 'Ibi^a 
y en tal concepto de la Junta Provin
cial del Censo Electoral de la Sección 
de esta Isla,
Certifico que el acta de la Sesión ve 

lebrada el día de ayer por la citada $

Junta con motivo de su constitución ea 
del tenor siguiente:» Acta. En ¡a ciu
dad de Ibíza a dos de Enero de mil no
vecientos veinte siendo ia hora de las 
once y previa citación en primeria con- 
voca-oria se reunieron en la Sala Au
diencia del Juzgado de primera instan- 
c a de este Pa tído bajo la Presidencia 
del Señor Don Alejandro Gallo Artacho 
Juez de primera instancia de dicho Par
tido y actuando como Secretario sin voz 
ni voto, el de Gobierno del referido Juz
gado Don Vicente Juan Guasch los Se 
ñores siguientes: Don Juan Gotarredona 
Gea, Don Bartolomé Ramón Gapmany 
Dm Juan BauzA Espejo, Don Fusta- 
qu o Ro j Tur. Don Juan Torras Roig, 
Don Vicente Tur Colomar y Don José 
Tur Torres,

No asistieron al acto Don Mariano 
Boned Costa, Don Pedro Pafau Tur, 
Don Antonio A bert Nieto y Don Bar
tolomé Barra Mari que han justificado 
legalmeute su ausencia y a los cuales 
se les había citado previamente, Acto 
seguido se leyeron por el Secretario las 
di^pos ciones legales y gubernativas 
pert nentes a este acto,

Terminada dicha lectura, el Señor 
Presidente, declaró constituida la Junta 
provincial del Censo Electoral de la 
Seco óu de esta isla, que ha de estar en 
jerclcio durante el bienio de mil nove- 

cien os veinte a mil novecientos veíntí- 
uno, dando al efecto posesión de los 
cargos que por min.sterio de la Ley les 
corresponde desempeñar en ella a cada 
uuo de los Señores presente? y resultan
do designado por elección Don Bartolo 
mé Ramón Gapmany para la Vicepre- 
sídencia.

Por disposición del Señor Presidente, 
y a ios efectos que determina la Regla 
Vigésima pr mera de la Real Orden de 
d.ez y seis de Septiembre de mil nove
cientos síem se hace constar que cons
tituyen esta Junta P.ovínciai del Ganso 
E ectoral con arreglo al articulo once 
de la Ley Emctoral los Señores siguien
tes:

Presidente
El Señor Juez de primera instancia 

de este Partido.
Vice-Presidenie

Don Bartolomé Ramón Gapmany Pre
sidente de la Sociedad Cámara Agrí 
cola,

Vocales propietarios
Don Juan Gotarredona Gea Abogado 

con mas años de ejercicio en esta Ciu
dad,

Dou Juan Bauzá Espejo, Notario mas 
an'-iguo con residencia en esta O udad.

Don Eumquio Ros Tur, Vice-Presí* 
dente de ia Sociedad Arqueológica 
Ebusitana por ser el Presidente de la 
misma Don Bartolomé Ramón Capma- 
ny que io es a la vez de la Cámara 
Agrícola,

Don José Tur Torres, Presidente de 
la Sociedad La Marítima Terrestre,

Don Banoiomé Serta Mari, Presi
dente de ia Sociedad El Compañerismo.

Don Pedro Palou Tur, Presidente de 
la Sociedad Agricultores de Ibíza,

Don Vicente Tur Colomar, Presiden
te de la Sociedad Económica Amigos 
del País,

Don Antonio Albert Nieto, Predente 
de la Srciedad Biblioteca Popular.

Ddn Juan Torres Rcig Presidente de 
la Sociedad C.eculo Artístico,

Don Mariano Boned Costa Presidente 
de ' t Sociedad La Defensa,

Don Vicente Go^ta García, Vice-pre- 
sidente de la Sociedad Pescadores y 
Gente ¿e Mar, por ser al Presidente de 
la m:smt Don Vicente Tur Colomar 
que lo es a la vez de la Económica Ami
gos de: Piís. ♦

Vocales Suplentes
Don Vicente Tur Cardona Abogado.
Don José Saez M tríinez, Notario,
Don Mariano R era Torrea, Více-Pre- 

iidante de la Sociedad Cámara Agrí
cola, •

Dou Juan Antonio Escandell Vice- 
Presldeate de la Sociedad La Marítima 
Terrestre,

Don Francisco Verdera Riguar Vocal 

primero de la Sociedad Arqueológica 
Ebusitana.

Don Pedro Escandell Torrer, Vice
presidente de la Sociedad El Compañe
rismo,

Don Juan Escandell Tur Vico- Presi
dente de Ja Sociedad Círculo Artístico,

Don Francisco Medina Pulg Vice
presidente de la Sociedad Económica 
Amigos del País.

D. Antonio Mari Ripoll, Více-Presi- 
dente de la Sociedad La Defensa,

Don José Farrer Y-tro, Vica-Presi- 
dente de la Sociedad B biio;eca Popular

Don Antón o P-tlerm Mari, Vico Pra 
sidente de la Sociedad Agricultores de 
Ib’za,

Don Juan Mari Mari, Vocal primero 
de ia Sociedad Pescadores y Gente de 
Mar.

Secretario sin voz ni voto, el de go 
bierno del Juzgado de primera instan
cia de este Partido Don Vicente Juan 
Guasch.

A propuesta del Señor Presidente la 
Junta usando de la facultad que le atri
buye el párrafo cuarto del articulo once 
de la Ley, acordó celebrar sus Sesiones 
fuera de los actos que la misma Ley se
ñala expresamente en sus artículos 
veintiséis y cincuenta y uno, en la Sala 
Audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de este Partido. No habiendo 
mas asuntos de que tratar, se dió por 
terminada la sesión, de la que se ex 
tiende el acta correspondiente, sacán
dose dos copias certificadas do ella, una 
para remitir al Excmo, Señor Presiden 
te de la Junta Central del Canso Elec 
toral y otra para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia. En 
fé de la cual firman todos los Señores 
concurrentes a este acto, y se levantó 
la sesión. =*El Presidente^Al^jandro 
Galló,*E1 Vice-Presideute.=*B. Ramón 
Capmaoy.=Los Vocales.aeJuan Bauzá 
y Espejo.=*Juan Torres Roig,=Eu8ra 
quio Ro8.*Jo8éTur.=V. Tur Colomar, 
=Juan Gotarredona,=El Secretario.* 
Vicente Juan,

Y para que conste y de ser conforme 
con el acta a que me refiero, libro la 
presente en cumplimiento de lo ordena
do, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of t o ia l  de esta Provincia, que firmo 
en Ibíza a tres de Enero de mil nove 
cientos veinte,—Vicente Juan.—Visto 
Bueno,—El Presidente, Alejandro Gallo

Núm, 61
INSPECCION PROVINCIAL 

d e s a n id a d
Circular. — Siendo indispensable 

para desarrollar una enérgica campaña 
profiláctica contra las enfermedades 
evitables, que por los facultativos en 
ejercicio se dé parte al Inspector muni
cipal de Sanidad de todo caso de en» 
fermedad infecto-contagiosa de los con 
signados qn el anejo I de la Instrucción 
Sanitaria; se servirán los Sres. Alcaldes 
recordar á iodos los facultativos de su 
término municipal sean ó no titulares 
ese deber por el medio mas expedito y 
rápido, haciendo íncapié en que no debe 
esperarse á que la dolencia esté bien 
definida, bastando que teoga carácter 
sospechoso, debiendo hacer constar es 
simple ó complicada y si ofrece el ca
rácter de importada sobre todo en lo 
referente a ia gripe y la viruela,

A la vez les recuerdo para que lo ha
gan entender á sus administrados, que 
por el R. D, de 22 de Enero de 1919 
está terminantemente prohibido á todo 
atacado de una de las enfermedades 
citadas, el v.ajar en ferrocarril ó ca 
rruaje debiendo continuar en su domi
cilio, mientras que por las autoridades 
sanitarias no se conceda permiso para 
el trasladó.

Por medio de la presente se recuerda 
á los Sres, Alcaldes que deben remitir 
hasta mediados de este mes, á esta 
Inspección de Sanidad las estadísticas 
de vacunación y revacunación y de 
defunciones ocasionadas por enferme
dades infecciosas, durante el último se
mestre,

Se advierte que deben consignar 
todos los resultados, no dejando ca
sillas en blanco y sí no tienen impresos, 
pueden solicitarlos de la Inspección ge

neral de Sanidad, cumplimentando el 
servicio con hojas manuscrita, míen* 
tras no reciban ios modelos.

Dados los perjuicios que la tardanza 
ocasiona, espero que se cumplimentará 
esa disposición por los Sres, Alcaldes 
con toda la eficacia posible,

Palma 3 de Enero de 1920.—El 
Inspec or provincial de Sanidad, Doctor 
López Comas.

Núm, 76 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Impuesto sobre carruajes, Automóviles y 

caballerías de lujo
De conformidad coa lo que dispone 

el Real decreto de 4 de Abril del año 
último, en su art,° 11, los poseedores de 
carruajas de lujo presentarán las rela
ciones duplicadas, (modelo número 3 
del Reglamento) en los Municipios com
prendidos en la ley de 3 de Agosto de 
1907, del 15 al 30 de Enero; los padro
nes se formarán en el mes de Febrero 
y acompañados da la certificación que 
exprese el recargo municipal acordado 
por el Ayuntamiento y Junta munici
pal se enviarán a las Administraciones 
de Contribuciones, para su examen y 
aprobación antes del 15 de Marzo. En 
su vista esta Administración, cree del 
caso dictar las siguientes disposiciones; 
sobre las que llama muy especialmente 
la atención de los Sres. poseedores de 
dicha clase de vehículos o caballerías 
Administradores Depositarlos de Ha
cienda de Menorca e Ibíza y Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, para 
que les den el mas exacto cumpli
miento.

1 .® Los Sres. Alcaldes, remitirán a 
esta Administración antes del 15 de Fe
brero próximo, copia certificada del 
acuerdo dictado por la Corporación mu
nicipal para determinar el tanto por 
ciento cun que hayan resuelto gravar 
las cuotas del Tesoro, que no podrá ex
ceder del 50 por ciento.

2 .° Del 15 al 30 del mismo mes, los 
dueños de carruajes, automóviles y ca
ballerías de las clases expresadas que 
no estén inscritos en el padrón del re
ferido impuesto presentarán a los Al
caldes de las respectivas localidades, 
una relación duplicada que exprese:

El número de carruajes que poseen y 
el ds las caballerías que tengan para 
su arrastre.

El número de las caballerías que po- 
seau y y usen para montar,

El número de automóviles que poseen 
y el de asieitos de que constan.

Galle y número de su domicilio.
3 .° Cada propietario de carruajes, 

caballerías y automóviles da lujo, en
tendiéndose como tales, los que puedan 
servir para comodidad, recreo u osten
tación, así los carruajes da cuatro co
mo de dos ruedas, deberá contr.buir 
por ai número que de enos tenga y por 
al de caballerías que poseen para su 
arrastre o para montar con arreglo a 
las bases de población y cuotas siguien
tes:

En los pueblos de la provincia
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4,» Los Administradores Deposita

rios de Mahóu e Ibíza y los Alcaldes 
de los demás pueblos da la provincia 
formarán el padrón, ajustándolo en un 
todo al modelo establecido.

En dicho padrón no se admitirán mas 
alteraciones que las asignadas por Jas 
altas y bajas aprobadas que con arre
glo al vigente Begiamouto se produz
can.

Los padrones se remitirán a esta Ad
ministración por correo antes del 15 de 
Marzo próximo.

5.° Los expresados padrones se reín- 
íegrarán con póliza de una peseta y ae
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3acompañarán dos copias del mismo 
re nregradas con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Los Alca des de los pucb’os en que 
uo consen, carrujes, au omóviles o 
caballerías suje as al pago de este im
puesto, remOirán una certificación en 
la que se hará constar este extremo.

Se cuidará de remitir las certlficacio-

se cuenta exacta de la imnortanc’a del 
increm «nto debido al pié. En la produc
ción agrícola intervienen causas muy 
diversas y para que la comparación 
experimental sea rigurosa es necesario 
que todos los factores integrantes, me 
nos uno, el que se compara, se conser
ven iguales.

En esta forma se han establecido los
nes del recargo municipal y exposición I estudios en el campo de Experimenta- 
ai público, requisito indispensable para I clones de esta Enológíca, En parcelas 
que pueda merecer el padrón, la apro- I contiguas, y sobre pies americanos dís 
bación. I tintos se han injer'ado las variedades

6.° Uoa vez aprobados los referidos I de v id  f >ra que están en estudio, Las 
padrones por es^a Administración se 
devolverá a los AyuntHm’pntos una de 
las copias deb damcnic au'orizada para 
que inmediatamente procedan a formar 
la lista cobra’oria y a llenar las matri
ces de los recibos talonarios que al efec
to se acompañarán, cuyos documnotos 
deberán los Alcaides devolver extendí 
dos a correo seguido.

En virtud de las precedentes disposi
ciones esta Administración confia en

condiciones de cultivo! plantación, abo
nado, labores, podas, tratamientos anti- 
criptogámicos, etc., son loa miamos, 
solo el pié varia de una a otra parcela; 
ia cont'gü-sdad de é-»cas y su situación, 
aleja demás la posibilidad de ser in 
fluenciados por condiciones climatoló- 
g cas distintas.

En esta forma es únicamente cuando 
se pone claramente de manifiesto la 
cuant a de la variación debida al por
ta-injerto,

He aquí algunos datos obtenidos. F( 
jen su atención en ellos Ion viticultores.

Num. 71

Variedades Porta-injertos 

-

_ Alaros PR0MBU10 
del peso de los 

sai miemos por pié

AÑOS

1917 191b
Kgr. í Kgr.

1917
Producción

qq. por 
cuarteradae

1918
Producción 

qq. por 
cuaitcradaa

1919
Producción 

qq. por 
coarteradas

finí 1*

que los poseedores de dicha clase de i 
vehículos y caballerías que no figuren I sobre.
continuados en el registro del impuesto 
se apresurarán a cumolir con el deber 
que les impone el reglamento del ramo 
inscribiéndole en él a fin de evitar res
ponsabilidades.

Los Administradoras Depositarios de 
Menorca e Ibiia y los Alcaldes de los 
demás pueblos de la provincia, darán 
publicidad a esta circular por ios me
dios acostumbrados para que llegue a 
conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar y aviso inmediato 
a esta Oficina de hallarse enterados de 
la misma y dispuestos a darle el mas 
exacto cumplimiento.

Los padrones serán remitidos per co
rreo ames del 15 de Marzo, bien enten
dido que loa que no so hayan recibibo 
en la fecha indicada se impondrá a los 
morosos la pena que marca el Regla
mento, sin nuevo recordatorio.

Palma 5 de Enero de 1920, - El Ad
ministrador de Contribuciones, Manue: 
Monüs.

Callet sobre. . ,

Núm 2877 
SERVICIO AGRONOMICO 

NAOIONAL Qaigat b. .

Raparía Gloría 
3306
Chasselas 41 B 
Lot

101 “ 
Riparia Gloria 
3306
Chasselas 41-B 
Lot

201
167
133

16

107 
lz7
225
141
53

118
216
249
45

173
150
234
284

99

342
410
452
118

430 
355 
475 
457
216

0,603 
0,896 
0 6i3
0,942

0,323
0,259
0,493
0,363
0,380

1,043 
1,215
0,953 
1,455

0,689 
0 479 
0,730 
0,604 
0,600

El Presidente déla Junta municipal del 
Censo electoral de la Puebla 
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
actuar en el bienio de 1920 y 1921, ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma.

Presidente: D, Rafael Torres Cladera.
Vice Presidente: Juau Serra Torrens, 

—Suplente: D, Mateo Soler Seguí.
Vocal: D. Eluterio Marqués del Barrio
Vocal: D. Juan Serra Ca'mari.—Su

plente D. Jaime Comas LUbrés,
Vocal; D. Antonio Serra Serra (Mu- 

sol).—Suplente D. Juan Gladera Co
mas (Puia).

Vocal: D, M guei Creapi Pons,— Su
plente D. Miguel Más Simó,

Vocal: D. Juan Pons Bennasar,—-Su
plente D Juan P zs Estades,

Secretario D Bartolomé Barca.ó Ale- 
mufiy,

Asi mismo cer ifico; que para segun
do Vice presidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Antonio 
Serra Serra (Mu-oi)

Y para que conste libro el presente en 
La Puebla a tres de Enero de mil nove
cientos veinte.—El Presidente, Rafael 
Moner.—P. 8. M.—El Secretario, Bar
tolomé Barceló,

Estación Enología de Felanitx 
ADAPTACIÓN Y AFINIDAD

Ni todos ios por la-injertos se desarro 
lian bien en un terreno determ nado, ni 
toda» las variedades de vimfera casan, 
tienen afinidad sobre un patrón preli* 
jado, Esto que debería ser elemental, 
bien sabido resulta en la práctica que 
muchos lo ignoran, No poner en cada 
terreno e pié couveu.ente es falsear los 
cimientos de 1» p au.ac¿ón y es os erro
res por lo in.smo que afectan trascea 
dentaimente a la misma no tiene luego 
remedio.

Es conveniente repetirlo: Interesa 
primeramente que el pié elegido pueda 
desarrollarse y prospeiar bien en el 
terreno donde se le plaaia; este es el 
problema de la adaptación; la moderna 
ampelografia cuen a coa pies de mérito 
para toda clase de terreaos, Pero no 
basta que el pié se adapte b en al terre
no, es necesario ademas que la varie
dad vin fura que se la ingene casa bien 
con el patrón, esto es tenga afinidad 
con él.

Las variedades mallorquínas, prin
cipalmente las negras, son exigentes 
bajo el punto de vista de afinidad-fruc
tificación, El Fogoneu, por ejemplo, 
injerto sobre pies americanos d sáneos; 
Lot, Riparia Gloria 3306, 41 B, no fruc
tifica lo mismo. Por el mero hecho de 
Variar el pona-injerto vana también la 
fructificación, Esto es bien sabido y no 
obstante el viticultor parece olvidarlo 
cuando tan a la ligera elige ordinaria 
mente el pié americano que ha de po
ner en sus fincas, Con los mismos gas
tos anuales de cultivo puede obtenerse 
un incremento importante en la produc 
ción si se ehje acerdamen-.e el pona-ine 
jertc, .

En las condiciones ordinarias del cul
tivo no siempre el agricultor puede dar-

Vina é b.

Valent blancb b.

Sumoll t, varie
dad catalana. .

Muía t, variedad 
francesa . , . . 

(?)

Sabaté sobre,.

101 1* 79 100 235
Riparia Gloria 146 135 232
3306 95 131 269
Ghaiselas 41-B 61 124 184

,Lot 33 89 130

101 1* 173 166 274
Riparia Gloria 136 151 295
3306 164 237 416
Chasselas 41-B 200 317 454
Lot 120 164 282

101 “ 168 200 274
Riparia Gloria 170 144 295
3306 208 145 222
Ohaeselas 41-B 264 241 367
Lot 157 181 260

ílOl 1* 235 221 409
Riparia Gloria 216 104 24z
3306 304 162 230
Chasselas 41-B 162 260 345
Lot 111 175 438

101 14 172 128 355
Riparia Gloria 135 67 215
3306 154 147 3J1
Chasselas 41-B 212 210 335
Lot 63 51 135

7101 1* 127 . 103 299
R*paria Gioria 178 88 134
3306 123 154 220
Cbasselas 41-B 125 193 324
Lot 73 9223 18z

Esta Estación Eaológica orientará gustosa a los viticultores

0,668 
0,418 
0,799 
0,456
0,6d2

0,885 
0 757 
0,y89 
0,627 
0,854

0,626 
0,351
0,656
0,735
0,823

0,631 
0,408 
0,435
0,611 
0,oá8

0,433 
0.271 
0,o91 
0,372 
0 931

0,567 
0,435 
0,425 
0,645
0,938

0,634
0,402
0,645
0,607
0,775

0,888 
0,757 
0,96¿ 
0,945
1,060

0,744 
0,800 
0,545
0,768 
0,766

0,657 
0,570 
0,510 
0,695
1,054

0,726 
1,157 
0,797 
0,960
1,180

1,057
0,604 
0,897 
0,952
1,047

tiste tistacion BiQoiogica orientará gustosa a los viticultores que acudan u t 
en consulta sobre dichos problemas interesantísimos de adaptación y afinidad.

a ella

Núm. 5 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 19x9
La Comisión de Ensanche propone a 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

< PeMtu

Núm. 82 
ALCALDIA DE ALABO 

Los reparum.eníos susbituavos 
consumas y para cubrir e. uéticit 
piesupuesto ue este puebio para ei

de 
dei 
ac-

Cap, 1,°—Gastos del Ayun*

Id,

Id.

Id.

tamiento. .
31°—Policía urbana y 

rural. ,
10.—Obras de nueva 

construcción. ,
11,—Imprevistos. ,

1.117*83

4V66

4.788*66
26,6o

Total. 6.974*81

Palma 10 de Diciembre de 1919,—El 
Presidente, Francisco Barcelo. — Por 
A. de ia Comisión,—El Secretario, Be
nito Pona.

mal ejercicio de 19x9 20, permanecerán 
expuea os al púüiico en ia óccreiarla de 
esie Ayuutamieu.o a efecto* de recla
mación por ai lérmino de ocho días há- 
oned, que empezaran a con.ar desde ei 
eigaieute al de ia publicación de este 
anuncio en ei B, Ó. de la pruviucia.

Alaro 6 de Enero de 192J. —El Alcal
de, Juan Homar,

Núm. 99
ALOaLDlA DE E3Ta LLEiNCH8
Formada la ma.ncuia mdud.nai y de 

comercio de este puebio corrddpond.ün* 
te al próxima año 192U a 21 ed.ara ex
puesta ai púbaco a la decre-afia de es 
te Ayuntam.en.o a efectos da rec.ama- 
Cióu por ei piaZo de 10 días a contar de 
la inserción ue este anuncio en e; o. O.

Estalienchs 7 Enero de 1920. —Ei A.- 
calde, Saivador Baiaguer, —f. A, del 
A,—Bernardo Con, Becreuno»

| Núm, 81
D. Jacinto Frau Roseiió, Secretarlo de 

la Junta Municipal dei Censo electo
ral de la villa de Porreras.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo electoral de este término que ha 
de actuar en el bienio de 1920 y 1921, 
ha quedado constituid* en la siguiente 
forma.

Presidente: D. Andrés Nicolau Mora,
Vice-presideme: D. Nadal Mehá Juan,

—Sup eme: D. Juan Barceió Foiiu,
Vocai: D. Melchor Rosselió Sastre.— 

Suplente: D, Gabriel Mora Riera.
Vocal: D. Juan Servera Mora,—Su

plente: D. Salvador Mora Salom,
Vocal: D. Mateo Escarnir 8itjare— 

Súpleme: D, Juan Gomáis Rosselió,
Vocal: D. Andrés PiñaForteza,—Su

plente: D, Rafael Ferrá Rosselió,
Vocai: D. Juan Barcelo Rosselió,— 

Suplente: D, Rafael Juliá Mezquida.
Secretarlo: D. Jacinto Frau Rosselió, 
Asimismo Certifico: que par* segun

do Vice-Presidente de la Junta ha sido 
designado el Vocal Don Mateo Escarrer 
SI ijar,

Y para que conste libro la presente 
en Porreras a dos de Enero ae mil no
vecientos veinte.-El Presidente, Andrés 
Nicoiau,—El Secretario, Jacinto Frau,

Núm. 89
D. José Aragonés y* Champint Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente Edicto se hace saber, 

que ante este Juzgado y Secretarla úni
ca penden autos que se dirán, en los 
cuales recayó sentencia que fué publica
da el mismo di», cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son a la tetra como 
sigue,«Seniencia«En4 la Ciudad de 
Manacor a veinte de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. El Señor Don 
José Aragonés Champin, Juez de prime
ra instancia de xa misma y su Partido. 
Habiendo visto estos autos lucidente de 
pobreza de Andrés Garrió Tomás, na- 
toral y vecino de San Lorenzo, casado, 
de cuarenta años de edad, jornalero, 
representado por el procurador Don 
Juau Galmés y dirigido por el Letrado 
D. Guillermo Puerto, contra Gatanna 
Garrió Jdured» esposa de Juan Riera 
Melis que no ha comparecido y del Se
ñor L qmdador dei impuesto ue dere
chos leales de este Partido en su cua
lidad de Abogado dei Espado y-*FaUo=* 
Que debo declarar y deciaro pobre eu 
aeutwo legal aldemaudau e Ga
rrió Tomas y por taum cuu uerecbo a 
usar ae ios beueñcios que coucude la 
Ley a los de su clase, en e. juicio 
de menor cuauiía que m en la deaucir 
con.r* Catalina Carr-o Sureda, esposa 
ae Juan R.era Meas sm hacer espiesa 
condena de costas,«Asi por es^a mi 
sentencia que por la rebeldía de la ae- 
mandada eu este inciaente se pubacara 
por tBodio do edícteé ea ü u taxtiobti®*”

M.C.D. 2022



miento y parte dispositiva en eV Bo l i- I 
TIN Of ic ia Ii de la provincia si no se so- | 
licita su notificación personal y en los j 
sitios públicos de ésta y de la villa de j 
San Lorenzo de Descardazar, la pro • 
nuncio^ mando y firmo ==José Aragonés. | 

Y para ¡a notificación de la irasncríta | 
sentencia a la expresada demanda a 
Catalina Garrió Surada se expide el 
presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la Provincia.

Dado en Manacor a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos diez y nrue-; 
ve.—José Aragonés—Ame mi, P. A, 
del Secretario, Miguel Marcó, Oficial,

Núm 49
D. Miguel Marcó y Más, Oficial de Se

cretaria Judicial, habilitado del Secre
tario Judicial y* de Gobierno D. Anto
nio Obrador y Ramón del Juagado de 
primera Instancia del Partido de Ma- 

' nacor.
Certifico; que ante este Juzgado y Se

cretaria única penden amos que se di
rán, en Los cuales ha recaído sentencia 
que fué publicada al míimo dia cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva son 
como 8iguel=Senteucia.=:En la la ciu
dad de Manacor a diez ocho de Diciem-

en nombre del Excmo. 8r. D. MwWalio 
Gual y de Togores, Conde de Ayamans 
caútra Juan Bailes er y VlVes, sus he 
rederos, sucesores o causahabientes ca
so de-haber fallecido y en ignorado pa
radero, consta una sentencia que en su 
encabezamiento y parte diapositiva es 
como sigue: •Sentencia, En la ciudad 
dé Palma día treinta de Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve; Visto an 

bre mil novecientos diez y nueve.=EI 1 te ente Tribunal que lo forman el Señor 
Señor Don José Aragonés y Ohamp n, i D. Gabriel Bullan y Ballester, Juez mu- 
Juez de primera Instancia de i» misma | nkipal suplente dei distrito de la Lonja 
y su Partido: Habiendo viato ios presen- í y os Srea. Adjuntos D. Jaime Tomás y 
tea autos de juicio declarativo de m j López y Ddn M guel Borrás y Barceló, 
yorcuamu ^obre nuádad de un Sene ei presente juicio verbal, seguido en- 
ficio de Patronato familiar, o redención ¡ partes, le ia una y como actor Don 
de censo as ados por D. Gml ermo Pi Gabriel Obrador y Alou en nombre del 
corneil y Fiel, vecino de ést , casadu, j Exorno. Sr. D. Mariano Gual y de To- 
mayor de edad, Alguac l del Juzgado, ge ss, Conde de Ayamans y de la otra 
representado por e Pro urador D Bur demandado Don Pedro Juan Ba-
toiomé Marcó y Más y defendido por el lies er y O iver digo Vives, sus herede- 
Letr^do D. José 01 ver con r» los hete- | ro > suceso* os o causahabientes, caso 
deros, sucesores o oausa-habiemes de l| d-e n ber f tlleoído, do ignorado para ia- 
Lorenzo Pont G^ més y d . Ju m Pout ro, cénsti unios en rebeldía, sobro pago 
Ordiims o personas qu 1 por cu q • r | de , easiones de censo y..... «bailamos 
concepto 5enga»dereúhoaiapercepci>D I por unamm,dad que debemos coadenar 
dei Beneficio de Patrona o familiar íun- y con .enumos a Pedro Juan Ballestee 
dado en el Altar del 8au o Cl ato y de y Vives, sus herederos, sucesores o 
las Almas de la Pan oqu a óe est U;u cau Ahan-ent«i de ignorado paradero, 
dad, hab endo comparecido D Ja me w/odeh .b r fallecido a que paguen 
Muntaner Ordinas en concqptQ de Al- -c or D. Mariano Goal y de Togores 
ministrador General de Bopetic.os y Conde de Ay amans la suma de ochenta 
Capeüaaias vacam.es de este Obispado, y sieso pesems, importe de las veinte y 
repre-entado por el Psocerador Don ib ve úitimae anualidades vencidas, 
Francisco Olíver y dirigido por ei mis- I panaderas en veinte y nueve de Sep- 
mo Letrado Señor Muntaoer no hab en I tiembre, dei censo alodial de una gallí- 
do comparecido ningún otro demanda- valorada en tres pesetas de pensión 
do por lo que han sido declarados eu anual impura sobre porción de tierra 
rebeldía y notificados en ¿os extr^dos llamada Son Llagosta cuyos linderos 
del Juzgado.«Fallo.—Que dec^raodo se aspeciticá i en la demanda inscrita 
como declaro que el aemandaate Don al Jomo 48 de este Ayuntamiento, libro 
Guillermo Picornell tiene acc ón para i 3^3 fo lo 67, finca número 1645, conde 
pedir la nulidad del Beneficio de autos r^ndi, a dichos demandados al pago de 
en cuanto puediera afectar a la existen- 1»» ^tas. Y atendida la rebeldía de 
cía del censo que pesa sobre su tinca, j los condenados publiquese esta senten 
debo desestimar y desesdmo esa nuil- cía en U fo^ma legal correspondióme, 
dad por ser válido dicho Beneficio'y i Asi definitivamente juzgando, la pro- 
por haber prescrito la acción ejercitada numciamos mandamos y firmamos.™ 
absolviendo a los demandados de la . Gabriel BuU»u.«Miguel Borrás.^Jai- 
presente demanda por lo que a este : me Tomás.«Leida y publicada fué la 
pumo doncreto se refiere. Y que debo ] anterior sentencia por el 8r, Juez en el 
declarar y declaro que dicho doman j mismo día de su fecha, celebrando au- 
dante tiene derecho a red.imr el censo ; dietrdlá pública doy té.«Jaime Saivá, 
en cuestión, condenando al demandado, | Secretario.»
Administrador General de Beneficios y Y para que sirva de notificación en 
Capellenias vacantes de este Obispado, forma a los condenados libro la presen- 
en representación dei que pudiera ser te en virtoA de lo mandado en Palma a 
obtentor de aqúel Beneficio a que es.ó Biet» de Enero de mil novecientos vein- 
y pase por tal redención, siempre que I te.—Jaime Saivá, Secreiario, 
para ella se cumplan por el censatario •
los requisitos y obligaciones que seña- ; Num. 70
lan las disposiciones vigentes. Abml- j D. Juan Llabrés Gampaner, Jue^ muñid- 
Viéndose los demás demandados de este I pal de la villa de Sansellas, provincia de 
estremo de la redención. Sin hacer es I Baleares.
presa condena de costas, Y haga^e sa- I Hago saber: Que por este mi prime- 
ber a la parte, demandante que reiu . ro y último edicto, se eita llama y em
legre en la proporción que le corred- j plaza a ios herederos, eausabientes o 
ponde, el papel de oficio invertido en sucesores desconocidos de Julián Fórra
las diligencias para mejor proveer y en i gu, Amorós, difunto y vecino que fué 
esta Sentencia que por la rebeldía de j ae esta villa, mayor de edad, para que 
los deman lados en concepto de hereda- a las horas d.ez dai día doce del actual, 
roz, sucesores o causa-hab ent- s de Lo- : se preseu-en en este Juzgado, a contes- 
renzo Pont GaJmés y de Ju m Pont Or- . tar a dem nda de Juicio veroal que en 
dinas o personas que se crean con dere- el mismo ha presentado D, Antonio Fe
cho al ejercicio del Patronato dei Be- | rragui. Ram<s, de esta misma vecindad, 
neficio de autos, se publicará por edíc- ; y mayor de edad, sobre pago de canu
tos, y se insertara en el Bo l e t ín  Of i . da.:, asilo tengo acordado en providen- 
0IAL de la Provincia s las partes no o- | cía le hoy, con la prevención, que de 
licitan su notificación personal, y pur ’ no comparecer les parará el perjuicio 
la cual definitivamente juzgando lo pro- j a que h^ya lugar en derecho, 
nuncio, mando y firmo.ecJosé Ara- D^^o eu Banselias a cinco de Enero 
gonés, ■ i fie mil novecientos veinte,—Juan Lia-

Y para que conste on cumplimiento 
de lo mandado en la transcrita sen
tencia libro y firmo al presente para 
su nserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y para que sirva de notifl 
cación a ios herederos, sucesores o cau- 
sa-h bientes de Lorenzo Pont Galméi y 
de Juan Pont Ordinas visado por el Se
ñor Juez de este Partido en Manacor a 
veinte y cuatro de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve, — Miguel 
Marco, Oficial,—V.° B °-El Juez de 
este Partido, José Aragonés,

JMUm, 97
Don Jaime Salvdt y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Ten .memo y doy fé: Que en el juicio 

verba instado por D Gabriel Obrador 

brés.—Por mandato del'Sr, Jaes,’-An
tonio Cirer, Secretario.

Núm, 101
D. |Andrés Tur Tirado, Secretario del 

Juagado municipal del término de San I 
José {Baleares}.
Doy fé: Que en al juicio verbal civil i 

que se dirá, recayo la sentencia, cuyo I 
encabezamiento y parte dispositiva, y | 
diligencia de publicación son como si- I 
gue: «Sentencia.aBSeñores: Juez, don I 
Juan Sena Torres.«Adjunto, D. Vi- I 
oente Tur Oolomar «Id, D. Francisco | 
Torres Colomar.«En el término mu- | 
c’pal de 8an José, a treinta y uno de | 
Diciembre de mil novecientos d ez y I 
nueve, vis'o y oido por el Tribunal I 
municipal de este término, constituido | 
por los señores que al margen se ex 
presan, el presente juicio veibal civil I 
seguido a instancia de D. José Torres I 
Colomar, Ruset, casado, mayor de I 
edad, tendero, vecino de la parroquia I 
de San Jorge, dé este término, contra I 
Vicente Torres Ribasj y María R bas | 
Cardona, ambos de Clin Mrcaló, mayo- | 
res de edad, labradores, él casado y 
ella viuda, vecinos de la parroquia de 
San Francisco de Paula, de este término, 
él ausente de este término en ignorado 
paradero, y por la rebeldía de ambos, 
loa estrados de este Juzgado, sobre re 
clamación de trescientas pesetas.«Fa- 
Hamos por unanimidad que dando lu- | 
gar a la demanda en todas sus partes, 1 
debemos condenar y condenamos, 
mancomunada y eoli4ariamente a los 
demandados Vicente Torres y Ribas, y 
su madre María Ribas, y Cardona, am 
bos de Can M caló, a que en término de 
tercero dia, paguen al demandante don 
José Torrea Coidmar, Ruset, las tres
cientas pesetas que les reclama en su 
demanda y todas las costas uel juicio; 
y por la rebeldía de los demandados 
publiquese esta sentencia en la forma 
prevenida en Iq s articolos docientos 
ochenta y dos y docientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamo8=Juan Berra—V cen- 
te Tur,—Francisco Torres—■Publicación 
■—Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por D. Juan Barra Torres, 
PresidentedelTnbunal municipal de es
te término, en la audiencia pública del 
dia de su fecha, de que yo el insfras 
crito Secretario, doy fé: San José trein
ta uno de Diembre de dicho año«An 
drés Tur, Secretarlo».

Y para la notificación eu fornia a los 
demandados rebeldes Vicente Torres y 
Ribas y su madre María Ribas y Car
dona, ambos de Qan Micaió, expido el 
presente para su publ cación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, vi
sada por el el 8r. Juez municipal en 
San José a dos de Eaeto de mil nove
cientos veinte,—Andrés Tur, Secreta 
rio.- V.° B.°—Sena.

Núm. 59
El Jefe del Detall del Parque de sumi

nistro de Intendencia de esta Pla^a.
Hago saber; Que debiendo proceder

se a la venta del trapo y demas apro
vechamientos resultantes del troceo y 
desbarate de ropas y efectos dados de 
baja por inútiles en dicho Parque per 
fin del primer semestre del año próximo 
pasado se convoca por el presente a 
una subasta oral que se celebrará el 
día veinte y cuatro del actual a las on
ce en este Establecimiento, sito en la 
calle del Socorro de esta Ciudad, bajo 
los precios limites siguientes:

31*000 kilogramos de trapo de algo- 
don, a 0‘15 pesetas.

6*000 id, de id. de lana, a 0'20 id.
37*000 id. de id, de lona, a 015 id. 
507'550 id. de hierro, a 0*03 id.
585 660 id. de madera, a 0 02 id.
El autor de la proposición aceptada, 

satisfará en el acto su importe en metá
lico, y habrá de retirar de los almace
nes del Parque el expresado material, 
al dia siguiente de notificarle la apro< 
bacion de su oferta.

Palma 1.® de Enero de 1920.--Fran
cisco Jarinós,

Núm. 27 
BEQUISITOBIAS

Teruel Expósito Vicente; de padres 
desconocidos, natural de Palma de Ma
llorca, de estado casado, profesión ma
rinero, de 44 años, sefios personales? 
Estatura regular, pelo negro canoso, 
bigote castaño canoso, ojos pardos, co
lor trigueño, boca, nariz y frente regu
lar, domiciliado últimamente en Palma 
Hostais n.° 11, procesado por el delito 
de contrabando en causa n.° 397 de 
1918, comparecerá en término de quin
ce días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia ante el Juez Ins
tructor de esta Comandancia de Mari' 
na Capitán de Corbeta Don Guillermo 
Ferragut Sbert, caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía,

Palma 2 de Enero de 1920.—Guiller- 
; mo Ferragut,

Núm 88
Vallespir Bennasar M guel, hijo de 

Pedro y de Juana, natmal de Alaré, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de oficio 
electricista, de z2 años de edad, estatu
ra un metro 650 milímetros, se ignoran 
mas señas, procesado por haber falta
do a incorporación a filas; comparece
rá en el término de treinta dias, ante el 
Comandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Inca número 62, 
D. Mateo Bosch y Saneó, que reside en 
Inca; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Inca a 7 de Enero de 1920. —El Co-
mandante Juez Instructor, 
Bosch.

Mateo

Núm, 80
SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PEIMERA ENSEÑANZA DI BALEARES
Hallándose dispuesto por circular de 

la Junta de Derechos pasivos del Ma
gisterio de Instrucción primarla de 
fecha 14 de Octubre de 1907 que durante 
el mes de Enero de cada año los jubi
lados y pensionistas del Magisterio es- 
tan obligados a presentarse al Presi
dente de la Junta local del pueblo de su 
residencia ó en las Secciones adminis
trativas los que residan en las capitales 
de provincia con objeto de que puedan 
aquellas Autoridades certificar la exis
tencia de ios partícipes en el disfrute del 
Montepío y que los Presidentes de ias 
Juntas locales de primera enseñanza 
remitan á las Secciones administrativas 
antes del 15 de Febrero siguiente rela
ción firmada y sellada ae todos los 
Individuos que se Le hayan presentado 
á pasar la revista personal, se recuerda 
a unos y otros, por medio de la presente 
la obligación en que están de dar cum
plimiento á las expresadas disposicio
nes.

Palma 31 de Diciembre de 1919,—El 
Jefe de la tiecciOn, Salvador M,* Bover,

Num. 79
COLEGIO DE COHREDORE8 

DE ' OMtRülO DE PALMA DE MALLOROA 
Edicto.—De conformidad a lo dis

puesto por los Reglamentos vigentes, se 
hace público que la lista de Corredores 
de Comercio Colegiados actualmente eo
ejercicio en esta piaz», con los 
que desempeñan es como sigue: 

D. José Ouver Muntaner, 
Presidente.

D. Eugenio Pomar Cortés, 
adjunto.

cargos

Síndico

primer

D. José Forteza Fuster, 2,° id, y Se
cretario,

D. Vicente Surada Sbert,
D. Pablo Valle Pomar.
Ademas figura como agregado a este 

Colegio D. Pedro M.° Sietes Cardona 
para ejercer en la plaza de Mahon, 
donde reside,

Palma 2 Enero de 1920.—Por la Jun
ta Sindical.— El Secretario, José Forte- 
za Fuster,—V.° B,°—El Sindico Presi
dente, José Olí ver.
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